
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°381 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 

 
 

 

 

 

 

III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Asuntos tratados: 
 

1.  Aprobación Actas de Sesiones Ordinarias Nos 379 y 380 
 
Acuerdo N°1: 
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2. Circular que establece modificaciones al Capítulo B-1 del Compendio de 
Normas Contables para Bancos, que establece modelo estándar de provisiones 
de consumo 
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Acuerdo N°2:  
 
 

 
3. Aprobación de la Política de Gestión de Riesgos, Política de Seguridad 
de la Información, Política de Ciberseguridad y Política de Manejo, 
Clasificación, Tratamiento y Resguardo de la Información 
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Establecer políticas de planificación, 
organización, dirección, supervisión, coordinación y control de funcionamiento 
de la Comisión, así como las de administración, adquisición y enajenación de 
bienes, excepto aquellos inmuebles cuya adquisición o enajenación requiera la 
aprobación del Ministerio de Hacienda
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- 

 
Acuerdo N°3:  
 
 

4. Aprobación nivel de riesgo aceptado definido en Resolución Exenta N° 
7905 de 30 de noviembre de 2022 
 

“La 
Política de Gestión de Riesgos, será revisada y evaluada al menos anualmente para lo 
cual, el Comité de Gestión de Riesgos, deberá informar de sus revisiones y 
recomendaciones el Presidente de la Comisión, considerando entre otros antecedentes, 
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el estado de avance de su implementación, así como los riesgos que se pueden haber 
materializado y/o generado en el periodo. Cuando el Presidente de la Comisión estime 
pertinente efectuar modificaciones a la Política de Gestión de Riesgos, estas deberán 
ser aprobada por el Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero”.

 

 

 

 
Establecer políticas de planificación, 

organización, dirección, supervisión, coordinación y control de funcionamiento 
de la Comisión, así como las de administración, adquisición y enajenación de 
bienes, excepto aquellos inmuebles cuya adquisición o enajenación requiera la 
aprobación del Ministerio de Hacienda”.

- 
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Acuerdo N°4: 
 

Acuerdo N°5: 

 
5. Toma de conocimiento de los Planes de Tratamiento de Riesgos para el 
año 2024 
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6. Informe de ejecución de acuerdos

 
Acuerdos Ejecutados: 
 

 

 

 

 

Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
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X
Augusto Iglesias Palau
Comisionado

X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

X
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta

X
Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General
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